
¿Su parroquia es acog-
edora para todos?

• Reclute defensores para la inclusión 
parroquial.

• Considere realizar una auditoría de 
accesibilidad a los edificios parroquiales. 
Invite a un feligrés con necesidades 
especiales de movilidad para que le 
acompañe.

• Incorpore en las promociones o boletines 
de sus eventos ofertas inclusivas (opciones 
de accesibilidad, misas de señas/ASL, letra 
grande, etc.)

• Cree grabaciones de audio de las 
homilías semanales, anuncios y boletines 
informativos para personas con 
discapacidades visuales.

• Designe personal de bienvenida en las 
rampas de entrada para ayudar a las 
personas con discapacidades.

• Incluya segmentos educativos sobre temas 
de discapacidad, para instruir a los feligreses, 
en los boletines parroquiales.

• Ore por las personas con discapacidades físicas 
e intelectuales y enfermedades mentales en 
sus intenciones generales en la Misa.

• Forme un comité de transporte para los 
feligreses que no pueden asistir a misa por 
su cuenta.

• Proporcione recursos de concientización en 
las bibliotecas de su escuela y parroquia.

• Anime a los voluntarios a visitar un hogar 
grupal o un hogar de ancianos en su área, 
e invite a los residentes a ser parte de su 
familia parroquial.

• Reclute voluntarios para que ayuden a las 
personas con necesidades especiales en los 
programas de educación religiosa.

• Incluya ministerios de discapacidad en 
el sitio web de su parroquia, boletín, 
aplicaciones parroquiales, directorio, etc.

Para más información:
https://dbqarch.org/disability-inclusion
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“ Las personas con discapacidad están  

llamadas a la plenitud de la vida sacramental, 
incluso en presencia de trastornos graves. Los 
sacramentos son dones de Dios, y la liturgia, 

incluso antes de que se entienda racionalmente, 
pide ser vivida: por lo tanto, nadie puede negar los 
sacramentos a las personas con discapacidades.... 

Esas personas pueden comprender la alta 
dimensión de la fe que incluye la vida sacramental, 

la oración y la proclamación de la Palabra.  
De hecho, no sólo son receptores de catequesis, 

sino protagonistas de la evangelización.” 
 

(Nuevo Directorio para la Catequesis, 2020, párr. 272)

Ariadne Rodríguez
Directora del Ministerio Hispano

Arquidiócesis de Dubuque
Defensora para la inclusión de la discapacidad

a.rodriguez@dbqarch.org
319-259-2366

¡Todos Pertenecemos!
“La Iglesia continúa afirmando la 

dignidad de todo ser humano y 
creciendo en conocimiento y  
comprensión de los dones y  

necesidades de sus miembros  
que viven con discapacidades. 
 Así mismo, la Iglesia reconoce  

que toda comunidad parroquial  
incluye miembros con  

discapacidades y desea  
fervientemente su  

participación activa.”
(Orientaciones para la celebración de los sacramentos 

con personas con discapacidades, USCCB, 2017)

Ministerio de Inclusión  
y Defensa de la  
Discapacidad

    

“Somos un solo rebaño bajo el  
cuidado de un solo pastor. No puede  
haber una Iglesia separada para las  

personas con discapacidad.”  
�
�

(Obispos Católicos de Estados Unidos – Bienvenida y Justicia  
para la Personas con Discapacidades, 1998)



¡Estamos Aquí Para Usted!
“A la comunidad no pueden faltarle las palabras y 

especialmente los gestos para encontrar y acoger a las 
personas con discapacidad. Especialmente la liturgia 
dominical tendrá que saber cómo incluirlas, porque el 
encuentro con el Señor resucitado y con la comunidad 
misma puede ser fuente de esperanza y de valor en el 

camino, no fácil, de la vida.”
 

(Discurso del Santo Padre Francisco a los participantes en un congreso organizado por el 
Consejo Pontificio para la promoción de la nueva evangelización. 21 de octubre de 2017)

 

El Ministerio Arquidiocesano de Inclusión 
y Defensa de la Discapacidad incluye:

• Promover servicios parroquiales educativos, 
espirituales, litúrgicos y sociales que 
aseguren la inclusión de todos.

• Proporcionar conciencia, asistencia y apoyo 
a los defensores y al personal de la parroquia 
para identificar y satisfacer las necesidades 
únicas de las personas con discapacidades 
físicas e intelectuales.

• Abogar por las necesidades educativas 
y sacramentales de las personas con 
discapacidades, y promover la autodefensa.

• Ofrecer una presencia de apoyo para las 
familias y los cuidadores.

• Colaborar con Caridades Católicas, los 
Caballeros de Colón y otras organizaciones 
caritativas y de apoyo.

“[Las personas con discapacidad] no son sólo 
receptores de catequesis, sino protagonistas de la 
evangelización. Es deseable que las personas con 

discapacidad puedan ser ellas mismas catequistas y, 
con su testimonio, transmitir la fe con mayor eficacia.”

(Directorio para la catequesis, 2020, párr. 272)

Ayudas de Asistencia 
Financiera

Ayuda Económica Arquidiocesana 
para la Inclusión de la Discapacidad
Esta subvención se ofrece a cualquier persona 
con discapacidades (y a un miembro de la 
familia o cuidador) que desee asistir a un 
campamento de adaptación o a una experiencia 
de retiro dentro de la Arquidiócesis de Dubuque. 
Los solicitantes deben ser feligreses registrados 
y deben contar con la recomendación de su 
párroco. 

Para obtener más información, comuníquese 
con su Defensor de Inclusión Parroquial o envíe 
un correo electrónico a Lynne Chapman a 
L.Chapman@dbqarch.org.

Ayuda Económica de la Arquidiócesis 
para el Enriquecimiento Espiritual
Esta subvención sirve para apoyar la formación 
espiritual y oportunidades que enriquezcan los 
eventos y servicios del ministerio parroquial, 
programas multi-parroquiales, o capacitación 
/ formación para líderes y voluntarios 
parroquiales en su papel como formadores 
espirituales de otros. Obtenga más información 
sobre esta ayuda arquidiocesana aquí:  
https://dbqarch.org/strengthen-your-parish.

“En nombre de Cristo, la Iglesia está comprometida 
a hacerse cada vez más un “hogar acogedor” cada 
vez más. Sabemos que la persona discapacitada - 

una persona única e irrepetible en su igual e  
inviolable dignidad, - no solo necesita cuidados, 

sino ante todo amor.” (San Juan Pablo II, Año Jubilar 2000)

Recursos Adicionales 
En Línea:

Caridades Católicas, Arquidiócesis de Dubuque:
http://www.catholiccharitiesdubuque.org/

Fundación FIRE del noreste de Iowa 
Encender la educación católica inclusiva 
https://firefoundationneiowa.org/

Asociación Católica Nacional sobre Discapacidad:  
https://ncpd.org/ 
 
Formación de Fe Adaptada (NCPD): 
https://ncpd.org/adapted-faith-formation

Consejo de Obispos Católicos de los Estados Unidos:  
https://www.usccb.org/ 
 
Declaración pastoral sobre las personas con discapacidad  
https://www.usccb.org/resources/pastoral-statement-u-s-
catholic-bishops-persons-disabilities-0  
 
Orientaciones para la celebración de los sacramentos con 
personas con discapacidades: 
https://www.usccb.org/committees/divine-worship/
policies/guidelines-sacraments-persons-with-disabilities 

Loyola Press - Aprendizaje adaptativo:  
https://www.loyolapress.com/faith-formation/special-needs/ 

 
La Arquidiócesis de Dubuque 
reconoce y aprecia las 
contribuciones financieras de los 
Consejos de los Caballeros de 
Colón en toda la Arquidiócesis. 

Los Caballeros han apoyado generosamente 
el trabajo del Ministerio de Inclusión de 
Discapacidades a través de los años y 
continúan proporcionando fondos para que 
podamos ofrecer recursos a las personas con 
discapacidades en nuestras comunidades 
parroquiales.

Nuestra Misión:
Promover la Cultura de la Vida que 

respeta y celebra la dignidad, el valor 
intrínseco, los dones y los talentos de 
cada individuo, imitando el ministerio 

de inclusión de Jesús.

 
 

“Siguiendo el principio de la encarnación del 
Hijo de Dios, presente en toda acción humana, 

la Iglesia reconoce en estas personas un 
llamado a la fe y a una vida útil y significativa… 

Las comunidades están llamadas no sólo a 
cuidar de los más frágiles, sino a reconocer la 

presencia de Jesús que se manifiesta en  
ellas de una manera especial.” 
(Directorio para la Catequesis, 2020, párr. 269)

El Ministerio de Inclusión y Defensa de la 
Discapacidad en la Arquidiócesis de Dubuque 
proporciona recursos a parroquias, escuelas e 
individuos, para la inclusión de personas con 
discapacidades físicas e intelectuales en la 
formación en la fe, la preparación sacramental 
y todas las oportunidades dentro de la 
comunidad parroquial. 

En colaboración con otras oficinas 
arquidiocesanas, buscamos continuamente 
formas de mejorar el alcance a las personas 
con necesidades únicas y ampliar los esfuerzos 
de inclusión dentro de las parroquias.


